
Viajero Certificado con Millas AAdvantage®  
Reglas y Condiciones  

 
1. Certificados financieros disponibles para ciudadanos dominicanos y extranjeros residentes 

legalmente en la República Dominicana y en los Estados Unidos de Norteamérica.  
 
2. Mecánica: 
Por cada certificado financiero que sea abierto entre el 15 de febrero del 2009 hasta el 31 de 
Diciembre del 2009, Scotiabank otorgará al cliente un Certificado de viajes millas AAdvantage® 
de acuerdo a lo siguiente:  
 

a)- Apertura de RD$500,0000. Se otorgará un certificado de 35,000 millas AAdvantage® de 
American Airlines. 
b)- Por cada RD$500,0000 adicionales, el Banco otorgará un bono extra de 35,000 millas 
AAdvantage® de American Airlines, hasta un monto máximo de 105,000 millas.  
 

Monto Certificado Bono de Millas AAdvantage 
RD$500,000 35,000 millas 
RD$1,000,000 70,000 millas 
RD$1,500,000 105,000 millas 
RD$1,500,001 > 105,000 millas 

 
Califican también los Certificados de Depósitos No Flexibles existentes que sean renegociados 
para renovación con 200 puntos básicos por debajo de la tasa regular de boletín durante el 
período de la promoción. 

 
Para Certificados y/o cuando corresponda acreditar  35,000 millas AA, los clientes notificarán 
al banco a que número AAdvantage serán acreditadas las millas,  
En el caso de Certificados y/o de RD$1, 000,000.00 o RD$1, 500,000.00 se les acreditará a 
cada cliente 50% y 50% a cada número AAdvantage notificado al banco, o como así lo 
decidieran los beneficiarios del Certificado Viajero en el caso de más de dos clientes 
beneficiarios.  
 

3. No califican para esta promoción:  
  

• CD Flexibles ni sus renovaciones. 
• CD Comerciales. 
• Renovaciones de CD existentes que se pague tasa regular de boletín. 
• CD en dólares.  
 
4. Scotiabank se reserva el derecho a su exclusiva discreción  de modificar, cambiar o eliminar 

este programa en cualquier momento y sin previo aviso, así como también de anular la 
oferta de esta promoción a un cliente que el Banco sospeche haya atentado contra el 
normal desempeño de la administración, seguridad, justicia y rectitud de esta promoción.  
Los Certificados Financieros se rigen bajo las políticas y condiciones establecidas en el 
Contrato de Depósitos a Plazo de Scotiabank.   

6.  Estos certificados cumplen con las siguientes especificaciones: 
 

 a)- Tasa menor a boletín vigente de 2. %. Entendiendo que  la tasa de boletín es la tasa 
establecida por el Banco para montos y plazos predeterminados, con los que el cliente 
estará de acuerdo antes de elegir el tipo de producto que le sea más conveniente. 
 b)- CD debe ser aperturado por un mínimo de 12 meses o más. 
 c)- En caso de cancelación antes del vencimiento: 



• Aplica penalidad del certificado: especificado en Tarifas de Productos y Servicios 
de Scotiabank y de acuerdo a lo establecido en el Art. 8 del contrato de 
Depósitos a Plazo 

• Aplica penalidad de la oferta: El costo de las millas es de USD$56.00 para cada 
mes calendario, por lo que la penalidad se aplica a los meses faltantes del 
vencimiento del certificado financiero 

 
7.  Los premios otorgados en millas AAdvantage®  son bajo las reglas y condiciones del 
programa AAdvantage® de American Airlines. Ver detalles en la página web: www.aa.com ** 
Ni American Airlines ni su programa AAdvantage® son proveedores de servicios financieros.  
 
Una vez otorgado el bono de millas AAdvantage, el mismo no tendrá valor comercial para 
Scotiabank. El Banco no es responsable de la calidad de los servicios prestados por American 
Airlines y se descarga de cualquier responsabilidad por lesiones, daños, enfermedades o muerte 
que pudiera ocurrir durante el disfrute del premio por parte del cliente, incluyendo daños a la 
propiedad que sufriere el beneficiario de la cuenta y ganador del bono de millas, sus familiares, o 
personas a las cuales haya seleccionado como acompañantes. 
 
8. El cliente debe ser miembro del programa AAdvantage® de American Airlines y deberá 
proveer su número de membresía AAdvantage al Banco al momento de abrir el CD. Si el cliente 
no es miembro de este programa, autoriza a Scotiabank a gestionar la membresía directamente 
con American Airlines o el mismo será referido a www.aa.com/español para obtener su 
membresía AAdvantage®.  
 
9. Las millas ganadas por el cliente serán acreditadas en la cuenta AAdvantage® que el cliente 
tiene con American Airlines. El crédito de millas AAdvantage® puede tomar hasta 6 semanas 
para estar disponible en la cuenta AAdvantage® del cliente. Para obtener información o 
consultar su balance de millas AAdvantage® el cliente debe acceder a www.aa.com.  
 
9. El servicio de viaje con millas es exclusivamente en vuelos de American Airlines y líneas de la 
alianza oneworld®. Scotiabank no es responsable de los servicios de viaje ofrecidos por 
American Airlines o líneas de la alianza oneworld®.  
 
10. Es responsabilidad del cliente el pago de los impuestos exigidos por las leyes de nuestro 
país y del país donde sea necesario la estadía o tránsito, y cubrir personalmente los costos 
relacionados con el trámite para disfrutar su premio. También es responsabilidad del ganador los 
pagos de impuestos tributarios según la ley, y de tener toda la documentación actualizada para 
poder realizar viajes a EE.UU. o a cualquier otro destino. El Banco no estará otorgando pasajes 
si no certificados de millas AA y estos son bajo las reglas y condiciones del programa de lealtad 
de American Airlines. 
 
11. Oferta válida desde el 01 de Enero del 2009 hasta el 31 de Diciembre del 2009.  
 
Los viajes con millas AAdvantage® están sujetos a las siguientes reglas y condiciones de 
American Airlines y AAdvantage®. Para obtener más información visite www.aa.com.  
American Airlines se reserva el derecho a cambiar las reglas del programa AAdvantage®, las 
normas, los premios de viaje y las ofertas en cualquier momento y sin aviso previo, incluido, 
entre otras cosas, el derecho a (1) modificar o cancelar cualquier premio, (2) cambiar los 
beneficios del programa, los niveles de millas, las normas relacionadas con la acumulación de 
millas, o los premios de viaje, o (3) añadir períodos de veda para los viajes, limitar la cantidad de 
asientos disponibles para los premios de viaje o restringir de otro modo la permanente 
disponibilidad de premios de viaje u ofertas especiales. American puede efectuar uno o más de 
estos cambios en cualquier momento aunque dichos puedan afectar la facultad del socio de usar 
las millas de su cuenta o los premios acumulados. American se reserva el derecho de poner fin 
al programa AAdvantage® anunciándolo con seis meses de anticipación. Los premios de viaje, 
la acumulación de millas y las ofertas especiales de AAdvantage®, están sujetos a 



reglamentaciones gubernamentales. American no se hace responsable de los productos o 
servicios financieros ofrecidos por otras compañías participantes. Sus millas AAdvantage® no 
caducan, sujeto a que, al menos una vez cada 18 meses usted (i) canjee millas AAdvantage®®, 
(ii) vuele con American Airlines,  
American Eagle® o AmericanConnection® o (iii) acumule millas AAdvantage® con algún 
participante AAdvantage®. Para más información, visite www.aa.com/AAdvantage  
 
El Cliente reconoce y acepta que al plasmar su nombre, cédula y firma al pie del presente 
documento está expresando su total acuerdo con todos los términos y condiciones anteriormente 
establecidos en la presente Promoción. 

 
Empleados del Scotiabank participan. 


